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USURA. EL JUZGADOR DEBE ANALIZAR SI LA GENERACIÓN SIMULTÁNEA DE LOS INTERESES 
ORDINARIOS Y MORATORIOS PUEDE CONSTITUIR UN INTERÉS USURARIO Y, EN SU CASO, 
REDUCIRLOS PRUDENTEMENTE, CONFORME A LAS DIRECTRICES ESTABLECIDAS POR LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN LAS TESIS DE 
JURISPRUDENCIA 1a./J. 46/2014 (10a.) Y 1a./J. 47/2014 (10a.). 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 
29/2000, de rubro: "INTERESES ORDINARIOS Y MORATORIOS EN EL JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL. COEXISTEN Y PUEDEN DEVENGARSE SIMULTÁNEAMENTE.", sostuvo que ambos 
tipos de intereses tienen orígenes y naturaleza jurídica distintos, puesto que mientras los primeros 
derivan del simple préstamo e implican la obtención de una cantidad como ganancia por el solo hecho de 
que alguien otorgó a otro una cantidad en dinero que éste necesitaba para satisfacer sus propias 
necesidades; los segundos provienen del incumplimiento en la entrega de la suma prestada y consisten 
en la sanción que se impone por la entrega tardía del dinero de acuerdo con lo pactado en el contrato; 
por tanto, unos y otros pueden coexistir y devengarse simultáneamente, desde el momento en que no es 
devuelta la suma prestada en el término señalado y, por ello, recorren juntos un lapso hasta que sea 
devuelto el dinero materia del préstamo; sin embargo, en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 54/2016 (10a.), 
de título y subtítulo: "USURA. SU PROHIBICIÓN APLICA TANTO PARA LOS INTERESES ORDINARIOS 
COMO PARA LOS MORATORIOS PACTADOS EN UN PAGARÉ.", estableció que como los dos se 
vinculan al préstamo y, cuando se generan, representan un provecho a favor del acreedor que repercute 
directa y proporcionalmente en la propiedad del deudor, la prohibición de la usura aplica tanto para los 
intereses ordinarios como para los moratorios. Consecuentemente, cuando en uso de la libertad 
contractual las partes pactan el pago de intereses ordinarios y moratorios, para determinar si se está en 
presencia de una situación de explotación del hombre por el hombre, prohibida por el artículo 21, 
numeral 3, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, el juzgador no debe limitarse a 
examinar en forma aislada las tasas de intereses ordinarios y moratorios pactadas por las partes, sino 
analizar si la generación simultánea de ambos intereses puede constituir un interés usurario y, en su 
caso, reducirlos prudentemente, conforme a las directrices establecidas por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en las jurisprudencias 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 
(10a.), de títulos y subtítulos: "PAGARÉ. EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, PERMITE A LAS PARTES LA LIBRE 
CONVENCIÓN DE INTERESES CON LA LIMITANTE DE QUE LOS MISMOS NO SEAN USURARIOS. 
INTERPRETACIÓN CONFORME CON LA CONSTITUCIÓN [ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 
1a./J. 132/2012 (10a.) Y DE LA TESIS AISLADA 1a. CCLXIV/2012 (10a.)]." y "PAGARÉ. SI EL 
JUZGADOR ADVIERTE QUE LA TASA DE INTERESES PACTADA CON BASE EN EL ARTÍCULO 174, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO ES 
NOTORIAMENTE USURARIA PUEDE, DE OFICIO, REDUCIRLA PRUDENCIALMENTE.", 
respectivamente. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN. 
Amparo directo 228/2017 (cuaderno auxiliar 557/2017) del índice del Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del 
Décimo Tercer Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia 
en Culiacán, Sinaloa. Misael Ávila Herrera. 6 de julio de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Almendárez García. 
Secretaria: Silvia Huerta Sánchez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de enero de 2018 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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PAREJA ESTABLE COEXISTENTE CON EL MATRIMONIO. LOS ARTÍCULOS 302, 1602, FRACCIÓN I 
Y 1635 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO, NO VULNERAN LOS DERECHOS HUMANOS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN DE 
LA MUJER, EN RELACIÓN CON SU ESTADO CIVIL. 
Los preceptos citados no vulneran los derechos humanos de igualdad y no discriminación de la mujer por 
su estado civil, contenidos en los artículos 2, inciso d) y 13, inciso a), de la Convención sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. Ello es así, toda vez que los artículos 
en estudio tienen como función específica regular la figura del concubinato y sus derechos hereditarios y 
de alimentos, estableciendo una serie de requisitos para su configuración y existencia; entre los que se 
tiene que ninguno de los concubinarios se encuentre en matrimonio con persona distinta, elemento 
insoslayable que genera certeza jurídica entre los consortes o concubinos e, incluso, con terceros. La 
figura jurídica del matrimonio, en términos del artículo 146 del Código Civil para el Distrito Federal, 
aplicable para la Ciudad de México, es la unión libre de dos personas para realizar la comunidad de vida, 
en donde ambos se procuran respeto, igualdad y ayuda mutua, y sus particularidades son, en lo 
conducente, aplicables para el concubinato, cuyos integrantes tienen derechos y obligaciones recíprocos, 
siempre que sin impedimentos legales para contraer matrimonio, hayan vivido en común en forma 
constante y permanente por un periodo mínimo de dos años que precedan inmediatamente a la 
generación de derechos y obligaciones a los que alude este capítulo, plazo que se soslayará si procrean 
un hijo. Dicho impedimento no se considera una violación a los derechos de igualdad y no discriminación 
de la mujer pues, por el contrario, genera certeza jurídica a la institución del matrimonio y, en este caso, 
del concubinato, evitando así duplicidad de estas figuras en una misma persona o personas que, de 
darse el caso, afectarían también a la mujer involucrada, respecto de la cual subsista el matrimonio, 
porque no puede coexistir en una persona el estado civil de casado y de concubina al mismo tiempo, ya 
que el de matrimonio excluye al concubinato. En tal virtud, los artículos 302, 1602, fracción I y 1635 del 
Código Civil invocado, no contienen una práctica discriminatoria contra la mujer, ni evitan la protección de 
sus derechos familiares, puesto que reconocen el derecho a su condición de cónyuge o concubina, de 
manera general, abstracta e impersonal. 
 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 46/2017. 10 de agosto de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. 
Secretaria: Martha Araceli Castillo de Santiago. 
 
Nota: Esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un Tribunal Colegiado de Circuito al resolver un 
juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis P. LX/98, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VIII, septiembre de 1998, página 56, de rubro: 
"TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. AUNQUE LAS CONSIDERACIONES SOBRE 
CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES QUE EFECTÚAN EN LOS JUICIOS DE AMPARO DIRECTO, NO 
SON APTAS PARA INTEGRAR JURISPRUDENCIA, RESULTA ÚTIL LA PUBLICACIÓN DE LOS 
CRITERIOS.", no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de enero de 2018 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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MAGISTRADOS DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO. PARA 
CONSIDERAR SATISFECHO EL REQUISITO PREVISTO EN LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 59 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL PARA OCUPAR ESE CARGO SE REQUIERE QUE, AL DÍA DE 
SU ELECCIÓN, HAYAN TRANSCURRIDO DIEZ AÑOS DE HABERSE REGISTRADO EN LA 
DIRECCIÓN DE PROFESIONES LOCAL SU TÍTULO DE LICENCIADO EN DERECHO O ABOGADO. 
El artículo 5o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho humano 
a la libertad de trabajo, cuyo componente esencial es el poder jurídico que todo individuo tiene de 
dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, lo que implica la 
existencia de una obligación correlativa, cuyo cumplimiento impone al Estado el establecimiento de 
garantías tanto positivas como negativas. Las primeras consisten en el desarrollo legislativo a través del 
cual, la ley determinará en cada entidad federativa cuáles son las profesiones que necesitan título para 
su ejercicio, las condiciones que deban llenarse para obtenerlo y las autoridades que han de expedirlo. 
Las segundas se traducen en la obligación de no interferir en el desarrollo de la actividad de las 
personas, cuando ésta sea lícita, así como el abstenerse de obligar a cualquier persona a prestar 
trabajos personales sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto como 
pena por la autoridad judicial, el cual se ajustará a lo dispuesto en las fracciones I y II del apartado A del 
artículo 123 de la propia Norma Suprema. Asimismo, otra de las garantías que protegen este derecho 
humano, es la restricción de los servicios públicos que podrán ser obligatorios, en los términos que 
establezcan las leyes respectivas, reduciéndolos al de las armas y a los jurados; el desempeño de los 
cargos concejiles y los de elección popular, directa o indirecta; las funciones electorales y censales que 
además serán gratuitas, salvo las que se realicen profesionalmente en los términos de la misma 
Constitución y las leyes correspondientes, así como los servicios profesionales de índole social, los que 
serán obligatorios y retribuidos. En congruencia con lo anterior, la reforma al artículo 3o. constitucional, 
publicada el 9 de junio de 1980 en el Diario Oficial de la Federación, al determinar que las universidades 
y demás instituciones de educación superior, públicas o privadas, de la Federación o estatales, 
autónomas por ley o dependientes de los gobiernos, son las responsables de formar académicamente a 
los profesionistas, exigir el cumplimiento de los planes y programas de estudio y expedir los títulos 
profesionales, otorgó a los Congresos estatales la facultad de expedir las leyes que señalen cuáles son 
las profesiones que necesitan título para su ejercicio y las condiciones que deben cubrirse para 
obtenerlo. Bajo esa premisa, de la interpretación sistemática de los artículos 5, 6, 10, 40, 42 y 53 de la 
Ley para el Ejercicio de las Profesiones del Estado de Jalisco abrogada, se colige que para ejercer 
legalmente la profesión de abogado o licenciado en derecho, necesariamente se requiere de cédula 
profesional, que se obtiene una vez que se registra el título respectivo. Por tanto, para considerar 
satisfecho el requisito previsto en la fracción III del artículo 59 de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco para ser Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia de la entidad se requiere que, al día de su 
elección, hayan transcurrido diez años de haberse registrado en la Dirección de Profesiones local su 
título de licenciado en derecho o abogado, pues no es factible ejercer legalmente esa profesión, si no se 
cuenta con la cédula legalmente expedida. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
Inconformidad 6/2017. Nicolás Alvarado Ramírez. 1 de junio de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jorge Humberto Benítez Pimienta. Secretario: Abel Ascencio López. 
 



Esta tesis se publicó el viernes 05 de enero de 2018 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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IMPUESTO SOBRE NEGOCIOS JURÍDICOS. EL ARTÍCULO 12, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL ESTADO DE JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, AL ESTABLECER UNA 
TARIFA FIJA PARA LOS CONVENIOS DERIVADOS DE LOS MÉTODOS ALTERNATIVOS DE 
SOLUCIÓN DE CONFLICTOS, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 
El citado precepto al establecer en su fracción I la tasa de 1.0% sobre el valor consignado en la 
operación, por la celebración, realización o expedición de cualquier contrato, convenio y acto jurídico en 
general, con excepción de aquellos relativos a la transmisión de la propiedad inmobiliaria, y en la fracción 
III, la tarifa fija de $290.00 por la celebración de convenios derivados de los métodos alternativos de 
solución de conflictos, no viola el principio de equidad tributaria, previsto en el artículo 31, fracción IV, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debido a que la diferencia de trato en esta 
última porción normativa está plenamente justificada, ya que sus antecedentes legislativos y los de la Ley 
de Justicia Alternativa del Estado de Jalisco muestran que fue intención del legislador fortalecer la 
política social adoptada en la entidad en materia de impartición de justicia, al incentivar mediante una 
tarifa accesible para cualquier ciudadano la mediación y conciliación como una alternativa sencilla, 
accesible, rápida y, sobre todo de bajo costo, para la solución consensuada de conflictos, en lugar de los 
juicios tradicionales ante el Poder Judicial, como parte de un conjunto de mecanismos con los que se 
busca lograr una justicia rápida y reducir el número de procedimientos con los que se satura el sistema 
judicial, en beneficio de la sociedad y, además, atento a esas características, la naturaleza de los 
convenios celebrados con métodos alternativos de solución de conflictos se distingue de los demás 
contratos, convenios y actos jurídicos en general, por lo que, en esos supuestos, los sujetos del impuesto 
no se encuentran en una posición comparable que amerite el mismo tratamiento fiscal. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 779/2016. Construcción y Venta de Maquinaria, S.A. de C.V. 6 de julio de 2017. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Héctor Cortés Ortiz. Secretario: Raúl Octavio González Cervantes. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de enero de 2018 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE BAJA 
CALIFORNIA. SI DEMANDARON SU BASIFICACIÓN DURANTE LA VIGENCIA DE LA LEY DEL 
SERVICIO CIVIL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO, 
MUNICIPIOS E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE BAJA CALIFORNIA, EN EL LAUDO 
RESPECTIVO DEBE APLICARSE ÉSTA Y NO LA LEY DEL SERVICIO CIVIL REFORMADA VIGENTE 
A PARTIR DEL 9 DE MAYO DE 2014, PUES DE LO CONTRARIO, SE VIOLA EL PRINCIPIO DE 
IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. 
Si un trabajador del Gobierno del Estado o de los Municipios de Baja California, demandó el 
otorgamiento de la base en el puesto que desempeña, la autoridad laboral debe aplicar la ley en vigor al 
momento de la presentación de la demanda, aun cuando durante la tramitación del procedimiento 
respectivo se hayan modificado los requisitos para otorgar la base pues, de lo contrario, se viola el 
principio de irretroactividad de la ley consagrado en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; de ahí que si la demanda se presentó durante la vigencia de la Ley del 
Servicio Civil de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado, Municipios e Instituciones 
Descentralizadas de Baja California, en el laudo respectivo debe aplicarse ésta y no la vigente a partir del 
9 de mayo de 2014, ya que en el momento en que se instó ante la autoridad laboral, aquella ley definía 
con claridad los elementos de la acción de basificación, de manera que desde el inicio del juicio el actor 
tenía la certeza sobre lo que debía probar para obtener un laudo favorable 
 
PLENO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 62/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo y Quinto, 
ambos del Décimo Quinto Circuito. 30 de mayo de 2017. Unanimidad de seis votos de los Magistrados 
Isabel Iliana Reyes Muñiz, María Jesús Salcedo, Gustavo Gallegos Morales, David Guerrero Espriú, 
Adan Gilberto Villarreal Castro y José Encarnación Aguilar Moya. Ponente: Isabel Iliana Reyes Muñiz. 
Secretario: Miguel Ávalos Mendoza. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el amparo 
directo 339/2016, y el diverso sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al 
resolver los amparos directos 565/2015 y 848/2015.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de enero de 2018 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de enero de 2018, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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APELACIÓN. EL ARTÍCULO 96, FRACCIÓN I, DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE JALISCO, QUE ESTABLECE LA CUANTÍA COMO REQUISITO PARA LA PROCEDENCIA 
DE ESE RECURSO, NO TRANSGREDE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES A LA IGUALDAD 
JURÍDICA, A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA Y A UN RECURSO JUDICIAL EFECTIVO. 
Al señalarse en la exposición de motivos de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, que 
la finalidad perseguida por el legislador mediante la limitación del recurso de apelación, en razón de la 
cuantía que fija el artículo 96, fracción I, del indicado ordenamiento, consiste en evitar abusos en su 
ejercicio, con los cuales pueda retardarse indebidamente el procedimiento relativo, ello constituye un 
parámetro racional, sin que se traduzca en una limitante u obstáculo de acceso a la justicia para los 
particulares, pues es razonable y proporcional a los fines pretendidos por el legislador, en el sentido de 
observar la prontitud en la solución de los asuntos, aunado a que esa limitante no obstaculiza el derecho 
a la tutela judicial efectiva, pues los justiciables con la sentencia de primera instancia ya obtuvieron una 
respuesta judicial por un tribunal imparcial, además de que tienen expedito su derecho a interponer juicio 
de amparo directo contra de la resolución considerada definitiva de primera instancia, para efecto de que 
sea revisada su legalidad, o bien, su constitucionalidad, por un órgano jurisdiccional superior. Por tales 
razones, se concluye que esa justificación también es válida para establecer que la diferencia prevista 
por el legislador estatal para la procedencia del recurso de apelación, no es discriminatoria ni ofensiva a 
la dignidad humana. De ahí que el precepto legal mencionado no transgrede los derechos fundamentales 
a la igualdad jurídica, a la tutela judicial efectiva y a un recurso judicial efectivo, reconocidos por los 
artículos 1o. y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 13/2017. Entre las sustentadas por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco. 25 de septiembre de 2017. Unanimidad de siete 
votos de los Magistrados Juan José Rosales Sánchez, René Olvera Gamboa, Tomás Gómez Verónica, 
Elías H. Banda Aguilar, Roberto Charcas León, Óscar Naranjo Ahumada y Juan Manuel Rochín Guevara. 
Ponente: Elías H. Banda Aguilar. Secretario: Alejandro Chávez Martínez.  
 
Criterios contendientes:  
 
El sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver 
el amparo directo 74/2016, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco al resolver el amparo directo 
227/2014 (cuaderno auxiliar 942/2014).  
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de enero de 2018 a las 10:06 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de enero de 2018, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 


